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l^xtí^:Io 1,° `-_",aa ls}Tes ebligaran en la Penfnscala, ialas
^^earsa v Canarias, á lob veints días da au promulgaeión
^ gra elk:a no se dispueiaeo otra coa^s. Se entiende hecha
;;it promtit;.gación el día en qua termina Ia inaorción de la
Iey an la ^^aceta oficial.

Art. 2:^ La ignor^ia da laa Iayoa no eYCUSa dA su
ŝ^;rnplimi^r^?to.

,^rt. 3.` L.as leyes no ton^lrán efe^^o retroactivo, si no
dis^aaiere^a^lo contrario.-(Código oiPil vigente).

Bscsl dc^to é Inatr^uceión de 24 r.7•e Snero de 190^.-
;9rtfcnlo 2g. f,aa Corporacionee provincialos y municipa-
Kasabonaran„^n primer tórmino, Wl I`lotario ó Notarios qut
^utoric;en las eabastas, los 4arachoa por ellos devongados y
^e^s euplemeIItc-s adolantados por ioa miamoe, asf eorrio loe
+da_echoa de ineerción de ]os anuneios en loa periódicos ofi-
^éales, cuidando ile reintegrarss del r$mataate, si lo hnbie
rs, ^.rl imp orte #atal de los referidoa gastos, de cuyo car-
ga a;n, can arreg?a á lo dispnesto en la ragla 8.°.dsl as^. 8.°
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^
ŝ Claceta del c2ía. 20 de Octubre.) É

SS. bíM. el REY Don Alfonso XIII, ^;

la R>JiNA 3?oiia Victoria Eugsnia (que ^

Dios guarde) y au Augusto IIijo ei ^

Priucipe de Aaturias continúan sin ^

! ^• tar^to sa ud.noved^:d en su impct

i^^
;^F

^; QRDO^A
$J^^:^iP':ii^`P3 P^ikl".Ii3U1..Af^

p`r8nqn90

aonoertado Í

^I La;^ leyes, órdensa y anuacios que se manden publicar en
los Soletin,^a ofccirz Ĝea as han d® remitír al Jefe políti c
respfle•+,ivo, por cnyo conducto ae pasarán á loa editores ác^
los mencionados psriódicos.

(Ordanea de 2 de Abril, de 3 p 22 de Octnbre de 1854.)

Lc^ señores Sscretarioa cuidaríu, bajo eu más eatrecha
reapousabilidad, de conaer. var los númeroa ds eate BoLS-

^ Tn^, coleccionados para su encaadernación, que deberá ve-
i rificarae aI íinal de cada a^^o.

!

xP aósanoDe Yssetas. Faaud D^ oÓaDOB6Pese"Las. ^

tín mes. . . . . 3 Ln mee. . ; . . 4
Trimeatre.. ... 8 25 Trimes*rs. ... 11 26
Sois moaea. .,. IEi f,Q Srie mescs. . _. 22 F^0
Uta a^o. .... á;l rn aho. . .. 45

NfC•>r^e^-o aruelta, 40 céntímoc de ,pesetc^.

^a pnl3ii^a t®^?Qa4 lc^ :^.ier.v, axao^sta 1_^s domiagax.

NOTA IIVIPOR'1'ANTE.-Inmsáiatamenta que los ae-
iforea Alcaldes y$ecretarioa rsciban este }^oLeTZx dispon-
drán qua se fijs un ejsmpiar on sl sitio dP coetumbre, dou-
de pormanacerá ha,sta el recibo del níunero Kiguiente.

diez y sais de los ccrriantes. Acto se •
guido, estaudo canvocados á rsunión

pública los mayores contribuyentos

por inmuóbl©s, cultivo y ganadería,

qua tienen vato para compromisarios
en eieeción de Senadorea, ae proca^.iió

por Forteo eritre todas ellos á loa dos
iudivíduos quo han d^. pertenecer á Ia
Junta y á los dos supl^ntes, ddndo el

resu;tado siguiente: pr^ra vocates don
Raf^,.01 B!auco Pcado y don Juan José

^;'oreno Jurado, y para auplentea de

Ios mismos don José Montero Peralvo

y don Franciaco IliisaA Viiias, reapec-

tivamsnte. No eziatiendo en esta po-

blación ninbún grenáio industrial, se

procedíó igualmente al sorteo entro

los contribuyontee por índustrial, que

tisnan asimiamo voto para eompremí-

sarios, dardo el siguiente resultado:
para vocr^les drn Manuel Ve!arde Ra•
mírez y don José Die^. Gonzáiaz, y pa.^

ra supientea dou Antonio í1^olina Far-

nández y don Francisco Rubio Reyea,

reapectivamente. El vocal nato da la

Junta don Antonio Romero Peraivo
opina que el sortoo por industrial ha

debido veriHcarse con los cuatro pri•
meros contríbuyentgs por esta con-

cepto quo tengan voto para compro•

misario, con sujoción al párrafo 2.°

de lu regia décimr^ sesta de la Real

orden do diez y seis de los corriantes,

y no comu sa ha verificado, opinando

l^s otr o^ dos vocales qu^ está bien hs •

cho el sorteo de Ia forma in^icad=s.

Dzbiendo canstituirse ia tbenc;io^ada

Junta o: día treinta dei act^ai, se

acuerda coLVOCar á los voc^3les que
h^xn de forme,r partA de la, misma, asl

como á aus suplantes. C.:n lo cual se

dió por tarm;nado el arta, firmando
con los vocaies natoa el señor Presi^

dente, de que certifico.-Antonio Ca-
lero.--Anton:o Rom;,^ro.->^arto:cmg

De igual beneficio diafrutan las de• e

máa personas de la Augueta Real Fa- ;

mifia.

Ju^t^ m^oicip^^ ^^l CúIlSO e'ectoral
DF DOS TORI2ES

Nám 2781

Don AUtonio 3tolina Fara^ndes, $ecretario
de la Janta mnnicigal de: Canso electoral

de esta villa.

Certiffco: que ol aLta dai sorteo de
los indivíáuos que han de formar p^r•
te de la Junta municipal deI Censo
electoral, dice asi:

^ Acta del sc;rteo de los indivíduoa
que han de farmar parte de la Junta
municipal del Censo electoral.-En la
vílla do Da.s Torrea á veinte y cinco
de Sapticmbre de m:l novecientoa sie
te, rounictos en la saia Capitular ctel :'
Ayuntamiento de la misma loe se$o. ^
res don Autonio Caloro Velatde, don i
Antonio Romero Peralvo y don Barta- ^
lomé Garcia Bianco, como Pceaidante ^
y vocales natos de la Junta municipal i;
dal Censo alectoral, asistidos de mi, el ^
Secretario dal Juzgado municipal, con }
ob^eto da dt^r cumplimiento á la regla z
décfma sezta de la R:al ordon fecha ^

ADV$axsxcie.-Conforme con la condición 4.A del
pliego que ha aervido do base para la sabasta, no ae in-
sertará ningún edicto ó anuncio que saa á instancia de
pario sin que abonen loa interesados el importe de sn pu-
blicación, ó garanticen el pago, d razón de 26 céntimcs
por línea ó parte de slla, y la vt^nta de númoroa auelto^ á
40 c^ntimos.

García.---• Antonio Moliga.- (Rubri.
cado)=

Es copía conforme de au arigiga'. 7^
para q^ie ccnste y remitir al aeñor
Gobernador civil de la província, og•
pido la presente, de ordan deI aeIIor
Presidente de la Junta dei Censo elec•
taral y con su visto bueno, en Doa To
rres á veizwte y cinco da Septismbee
de mil novecientos siete.- Antonio
Molina.-V.° B.°: E1 Prssidente de la
Junta, Calero.

IQi^m. 2721

Don At;to_io Molina Fern^4naez, 9ecretzrio
de la Jnnts mnnic^pel del Cettso electoral
de esta villa.

Certifica: que por la Secretaria del
Ayuntamiento de la misma se ha fa-
ciiitado ú esta Junta el docnmento
que,. copi^do á la lstra, dice:

^
^ D.

^
}

"Don Fanstiao Mora;.o Mainafio, Secretario %
del Aynntamiento con^titucional de esta ^

viila.

Cartifico: que del egpediente ins ^^
truido para formar la lista de mayo •
res contribuyantes para compromi-
sarios, en el año oorriente, apa^ ece
estampada en la forrr.a eiguiente:

Seflores del Ayunta^niento

D. Q►.ntanio Blanco Murillo
Antonio María Caballero Gallegos
Mat^o Ruiz Ferntindez
Raf^.e1 Csmpes Machuca
Fraucisco Madueñc, Gutiérrez
Jupn Caatro Alcclde
Z ^ilo G^^lleg•os López
Rafael ^isduefio ^révAlo
Franciaco Aidalgo Rodriguez
Juan M, García CabaIlero
Autonio Romero Peralvo
Fulgancio Vioque Medrán

Mayores contribuFentes

^ D. Antonic Blaeco Prc^do
. Juan CaBue':o B'anco

c

Q

Antonio Ca,lero Be'arde
Rafael Blanco Prado
Se.ntiago García Arévalo
José ^?ufloz Calero
José Montaro Peralvo
Juan José liorenó Jurado

Manuel Veiarde Bamires
Pedro Gallardo Murillp
Andrés Gurcia Aréva':o

;^(anuel García Arévalo

Fernando Bic^nco Vioque

Eulalio Herroro D ^lgado

José Díez Gonzáfez

Antonio González Rodriguez
Fornando MadueSo Parea
Dŭanuel Blanco Blíurillo
Antonio Vioque Fornet
Rafaol Sánchez Alcalde
Joaé Amaya Concha
José FernAndez Márques
José B^anco Murillo
Migue': Alcalde Alaez
Antonio JosB López Gañán
Eacolfratico Castro bZadueño
Santiago Vioque García
Fauetiuo Moreno ^adueño
Jo®é Bravo Pedrajas
José ;kloreno Jurado
Francisco Rubio FtAyea
Agustin Vioque Arbvalo
Marce;ino C;lutiérrez Serrano
Jeaús Blanco Murillo
Ilicardo Parejae (^onzglez
Antan:o Peinado Rubio
José bioreno Rubio
Antonio Molina Frrnández
José P_ntanio Jiménez 4arcia
Caeimiro Moreno Jurado
Francisco 141isss Viíias
Fermin García Arévalo Rodriga
Cristiro Arévalo Gallagos
Juan López González
Jorge Ftrnández Farnández
Adolfo Delgado Avila
Francisco Barrionuevo
Miguel Miaas Hoyo ,
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A®í resulta del eapHdfente de refe
rencia á qne ms remito. Y para que
conete y ramitir al señor Presidentc
de la Janta municipal e!ectoral de ea•
ta villa, egpido la presente, que visa
el señor Alcalde,en Do3 Torres á vein
te y tres de Septiembre da mil nove •
cientos siate -V ° B.°: El Aicalde, Cas-
tro.-D'auatino Morono,- (Rubricado),
-(Hay un aeilo)=.

Es copia conforme da su original.
Y para que conate y ramitir al seSor
Gobernador cívil do la provincfa, eg•
pido la presente, de orden del seHor
Preeidente de !a Juata del Censo elec-
toral, y con su visto bueno, en Dos
Torres á vainte y cuatro da Saptiem•
bre de mil novecfentos siete.-Anto•
nio Holina.-V.° B.°: >^1 Presidente
de la Junta, Calero.

N ám. 2781

9on Antoni• Bíolina re^cnándee, Sacretsrio ,

de la Junta municipal del Cenao eleatoral #

de eata villa. ^
^

Certifico: que el acta para ta desig• ^
nación de vocalee de la Junta muni• ^
cipat dal C^nao electoral,celabrada en ?
e! df.r de hoy, copiada á la letra dice: ;

=En la villa de Dos Torres á veinte 'j
y tres de Septiembra de mil novecien•
tos aiete.-Yo don Antonio Calero
Velarde mo constituí en Ic^ sala Ca
pitular de la miema, como vocal de• ^
signado por la Junta local de liefor• Y
mas Sociales, para presidir la muni- ^
cipal iiel Cenao electoral, en sosión ^
celebrad ŭ el dia vainta, a+,gún apare ^
oe dal certificado esp»dido por la A1 ^
caldia, acompaflado de don Antonio ^
Molina Fernández, Secretarfo del Jnz- !
gado municipal c,e la misma, que á^
la vez debe ser;o de la Junta municf• ^
pal del Censo, según dispone el ar
tículo 11 de la ley l^lectoral, feeha ^
ocho de Agosto ú;timo. Dada lectura 3
al certi8cado ezpedido por el Secre ^
tario del Ayuntamiento con fecha ^
de hoy, resulta que don Antonio Ro• ^
mero Peralvo, Concejal en ejercicio,
es el qus obtuvo mayor .número de i
votos en su elección, eíguíendo en ella j
el otro Concejal don Antonfo Blanco
Mu*il!o, el que será^uplente de aquel,
cuyos in^cividuos han eido citados pa
ra este acto. Seguidamante, para dar ^
cumplimiento rí la regla décIma quin• ^
ta de la Real orden fecha diez y seis
áel actual, el seiior Preaidenta desig- .
nó como vocal de dicha Junta á don
Bartolomé Gurcia Blanco, único ofl•
cial retirado del ejército que hay en
la población, cuyo señor ha sido ci• ^
tado previamente á Fsta sesión, asi ^
como el sup;ente dyl miamo don An• ^
tonio Blanco Prado, en concepto de ^
ez•Juez municipal más antiguo que •^
egiete an esta localidad. Acto contf•
nuo, para dar también cump imiento
á la regla décima eegta de dicha Real :
orden, se convocaron para el dfa ^
veínte y cinco de Ioe corrieat©a, á laa
diez de su maffana, á rsunión pública

^en la sala Capitular, á los mapores
contribuyentes por contribución te-
rritori+:,l 8 in^!uatrial que tengan voto
para c«mpromisarios en elección de
Senadores, para proceder á designar ^
por sorteo á los indivíduos que han de ^
formar parte de indicada Junta, sa• ^
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biando leer y eacribir. Con lo cual ae
dió por terminado eate acto, Srman•
do los eeñores convocados, de que yo
el Secretario certiSco.-Antonio Ca-
lero.-Antonio Romaro.-Bartolomé
Garcia.--Antonio Mo^ina,--(Rubri•
cado.)^ •

Asi resulta de su original. Y para
que conste y remitir al señor Gober
nador civil de la provincia, egpido la
presante, de orden del señor Pr©siden•
te de la Junt^ municipal del Canso
electoral y con i3u viato bueno, en Doa
Torrea á vainte y tres do 9aptiembre
de mil nov3cientoa siota.-Anton•ro
;lqolina.-V,° B,': EI Presidente de la
Junta, Calero,

N{^m. 2781

Don Antonio Molina Ferndndez, 3ecretario
de la Junta muoicipal del Cenao electoral
de eeta vi^la^ .

Certiflco: que por ta Secretaría dol
Ayuntamiento de la miama se ha fa•
cilitado á eata Junta el documento
que, copiado á la letra, dice:

^Don Faustino Moreno ;4iadueiio,
Secretario dal Ayuntamiento coneti-

tucional de esta villa, certiflco: que

reconocidos loa egpedien+.es etactora-

lea para la elección de Concejales de

los afios mil novecientos cuatro y mil
novecientos seia, aparece en el pri •

mero que el Concejal en ajercicio don

Antonio Bomero Peralvo obtuvo dos-

cientos ochenta y dos votos, y en el
eegundo aparece que el Concejal en

ejercicio don Antonio Blanco blurillo

obtuvo doacientos setenta y cuatro
votoa, haciendo ĉonatar que los dos
Concejales eaben leer y escribir. A:^í
aparece de los agpedioates de refa•

rencia á que me ramito. Y para que

conste p enviar al señor Presidente

de la Junta muuicipat electoral de es•
ta villa, egpido la presente, que visa

el seí3or ®icalda, en Dos Torras á

veinte y tras de Septiembre de mil

novecientos aiete.-Faustino Moreno.

-V.° B.°: El Alcalde, Juan Castro.-

(Rubricado.)-(Hay un sello,)^

Es copia conforme de su original.
Y para que consta y remit;r al seiior
Globernador civil de la provincia, ea•
pido la presente, de orden dal eeñor
Preaidente de la Junta del Censo elec•
toral y con su vi:<to bueno,_ oa Dos
Torres á veinte y cuatro de Septieaa-
bre de mil novecientoa siete.-Anto-
nio Molina,-=V.° B.°: E1 Preaidente
de la Junta, Calero.

JUZ^-AD^^

HINOJOSA DEL DUQUE
N{^m. 9120

Don León Mnŭoz Cobo y Esteban, Jnez de
primerainstanciade eata villa,y eu partido.

Fiago saber: qua por don Jorge

(Jromier p Assada y don André3 Chas•
taí y Con^lamín, Director y Sub direc•
tor, respectivamente, de la Sociedad
D[inera y Matalúcgica da Peliarroya,
Compañfa anónima domiciliada en
París, y en nombra de Ia misma, se
ha prapuesto en eñte^ Juzgado, con
arreg'o sl artículo euatrocíentes cua-
tro de la ley I3ipctecaria, el oportuno
egpediente para justificur el pleno do •
mi^iio on que se halla dicha Sociedad

en lae minas de plomo siguientes, que ' en ei costado de ]a primera pertenon•
' forrnan el coto denominado do Santa F cia de la mina 2." Gaata y aacarás,

: 1£ufemia, en el t^rmino munícipal de ; conlindante por su lado Norte, desde
; la villa da ese nombre, correspondiea• ]a que, y en dirección 90 grados Oas•

te á eate parti^io judicial: te, se medirán 500 metros hasta el
^ l.a Una mina de plomo titu?ada r punto da partida, cuya linea pasará
^ Besuperferolítica, situeida en el Cerro i por los limites del Sur de la primera
^ de la Canalsja, término de la villa de pertenencia de 2.` Gasta y sacarás y

• Santa Euf^^mia, cuyo egpediente tie• seguada de la mtna I2asuperferolítica,

; ne el número 66R; r,onsta de 12 perte- ^ quedando asi cerrado el perímstro de
; nencias, ó sean 12 hectáreas, igual á^ las 10 pertenencias. Ffsta mina se en.
^ 1Z0.000 metros cuadrados; linda hoy ; cuenta inscríta bajo el número 269 en
^ el Norte co$ las mi8as 2," Ojalá, nú el RPgistro de la propfedad de Hino-
' maro 1.101, y Santa Iaabel, núcnero josa del Duque, Ayuntamiento de San-
^ 893; al Este con la mina 2." Gaata r ta Eufemia,

: sacarás, número 1.102; al Sur con lae ^ 3." Otra mina de plomo titulada

ti minaa $an Francisco, número 712, y i Improtiisada, al aftio nombrado Loma

:^3an Francisco ,3'ur, númoro 5,909, y k de lr^s Minetaa, en al mismo t8rmino
; al Oeste con las minas 2,° Ojalá, nú• ^ municipal, cuyo egpedienta tiene el

mero 1.101, y Ojalá Oeste, número t número 776; consta de cuatro perte•

^ 6 904. Esta mina se encuentra de•
^ marcada en la forma aiguiente: ae
; tendrá por punto de p^►rtida una cali•
= cata eituada en lo alto de dicho Ce•

nencias ó hectáress, equivalentes á
40.000 metros cucadradoa; y linda hoy
al Norte con la m^na Edita,' númaro
896; al Eete y Sur con La Invencida^,

^ rro, desde la que, en diracción Norte ^ número 913, y al Oesta con la mina
', 20 grados E^te, se medirán 160 me• La Victoria, número 778, Su denzar•

'.. tros ^ se ñjará la primera eatac$; de cación se efectuó en la forma siguien-
; esta ai Oeste 20 grados Norte 300 me• te: ae tendrá por punto de partida la
^ tros, la segunda; de eeta al Sur 20 , mayor altura de la elevación que mi•

; grados Oaete 200 metroe, la tercera; ra á la cs.rretera de Córdoba, desde

; do estr^ al Este 20 grados St<r 300 me• el que, en dirección Sur, se medirán
; troo, la cuarta, y desde la que al Nor• 20 metros y se fijará la primera eata•
^ te 20 grados Eate se medírán 60 me• ca; desde esta, en dirección Orste, se
q tros hasta encontrar el punto de par• medirá lo que re^ulta hasta llee;ar á
; tida, con io que quedó cerrada la pri- 1 la mina La Victoria, númaro 778, y
; mera pertenencia antigua. Para la
; segunda desde la cuarta estaca se ma-
^ dirán al Este 20 grados Sur 300 me•
^ troa y ae fljará la quinta; de esta al
' Norte 20 gradoa Este 200 metros, la
f
:^

á

►̂

i
^

á

i

9

^
^
j
>
?

aezta; de eata ai Oeate 40 grados Nor•
te 300 metroa hasta encontrar la pri-
mera estaca de la primera pertenen-
cia, con lo cuai queda cerrado el pe•
rimetro de la eegunda pertenencia
antigua, cuyae dos portenencias equi- `
valen á las doce pertenanciae moder-
nas de qne conata. Eata mina se en•
cuentra inacrita an el Ragistro de la
propiedad de Hino,josa del Duque ba•

se fijará la segunda estaca; do eata, en

direceión Narte, se medirán 100 me•

tros y se fljará la tercera; de esta, en

dirección Este, se medirán 400 me
tros y se fijará 1a cuarta; de esta, en
dirección ^ur, so madiráu 100 metros

y se fljará 1a quintu, y de esta, en di-

rección Oeste, se medirán 400 metros

hasta llegar ai mojdn de la menciona^

da mina La Victoria, número 778, La

mina descrita se encuentra inscrita

bajo el número 263 on el Registro de

la propiedad do Ainejosa del Duque,

Ayantamiento de Santa Eufemia.

4.' Otra mina de plomo nombra•
jo el número 241 dol Ayuntamfento da La Victoria, situada en la Umbria
de Santa Euf-mia. ^ del Cuervo, térm;no da dicha vílla,

2,a Otra mina también de piomo cuyo espedienta tiene el nñmero 778;
titulada San Franciaco, situada como consta de 12 pertenenciaa ó hectáreae,
la anterior en la Solana de la Cana':e- equivalentes á 120,000 metros cua-
ja, término de la cítada villa, cuyo
egpedionte tiene el número 712, com•
puesta de 10 pertenencias, ó sean 10
haetáreas, equivalentes á 1C0.000 me•
tros cuadracios; linda hoy al Norte
con laa minas Resupsrferolítica, nú
mero 662, ^ 2• Gasta y aacarás, ñú
mero 1.102; al E^te con Demasía dc 2.a
^lariquita; al Sur con la mina San
Francisca Sur, número 6.909, ^ un
regístro de demasia, ^ al Oeste con
la misma mína San Francisco dur, nú^
mero 6.909, Eata mifla se encuentra
demarcada del modo sigaiente: ae
tendrá como punto de partida ei ter-
car mojóu de !a mina Resnperferolíti^
ca, núe•zoro 582, colindante por su
rumbo Norta, desde el cual, en dirac-
ción 180 grados Sur, sa medirán 200
metroa y 8© fijará la primsra eataca;
desde eeta, dirección 270 grados Es-
te, ae medirán 600 metros, fijándose
la segunda; desde esta, en dirección
370 grados Oesta, ae medirán 200 me•
tros y se fij:ará la terc©ra, que caerá

drados, y linda hoy al No"rte con Da•

maaía á 2.a Mariqxzta, un ragistro de
demaefa y la mina Edzta, número 896;
al )late con las minas La Improvisa-
da, númaro 775, y La Invenció;a, nú•
mero 913; al Sur con ta mina Victo•

ria Sur, número 5.908, y al Oeste con
{a mencionada Demaaía b 2.a Atariqui•
ta. Sa encusntra demarcada en la for-
ma aiguiente: ae tendrá por puuto de
partida el segundo mojón da la mina
San Francisco, cíesde el cual se madi•
rán al Norte 15 gradoA Esté 200 me•
tros y se fijará la primera estaca; de
prfinera á segunda al Este 16 grados
Sur ee medirán 600 metroF; ;;e segun•
da á tercera al Sur 15 grados Oeste
se medi; án 200 matros, y de tercexa
al punto d® partida se mediráu 6^
matros, con lo qua quada formado el
rectángulo de las iZ pertenencias. Es'
ta mína está inacrita bajo el númer°
2.10 en el Begistro do la propiedad de
Hinojoaa do: Duque, Ayuntamiento de
SAnta Eufemis.
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5•" Otra mina de plomo titulada ^ da Demas4a á la ^ocina 2.` ^Ilariquita,
Periqkito, sitnada en el Cerro de loe ^ smpliación á la de San Franciaco, nú•
Quemados, término de Santa Eafe- ^ mero 712, situada en la umbria del
mia, cuyo expedíente tíene el núme- ? Cuervo, término dct Santa Euf©mia,
ro 613; consta de 24 pertenenciae ó^ euyo egpodieuts tie.ue el número 838;
hectáreas, equivalentes á 240.000 me- 1 coneta de 6.039 metros cuadrados, y
tros cuadrados, y linda hoy al Norte ^ linda a1 Norte con la mina 2.' Gasta
con !a mína 2•° Periquito, número { y sacarás, uúmero 1.102; al Este con
6.910; al Este con eata misma mina; ; rxn re;iatro de demaeta y la mina La
al sqr también con elta y con lae ffii- j Victoria, uúmero ?78, y al Bur y Oes•
nas Rdita, númNt•o 8A6, La Improvi• ^ te con !a mina San Fraucisco, núme•
8ada, númera 7Z5, p La Invencióx, nú• j ro 712. Su demarcación os la siguien-
mero 913, y al Oesta con eetae mis ^ te: se tsudrá como punto de partida
mas y con un regiatro de demasia• Su ^ un mojbn al Suroc;Hte de )a mina San
demarcación ee hizo en la forma si- j Francisco; desde el que al áogulo
gniente: ae tendrá par punto da par- ^ Noruestcs de la fábrica Sa:^ta Eufemia,
tida un pozo antiguo rodc^ado de unos : á 33G grados 30^ y 262 metroa á pri

paredones, desde el cual, con direc- ^ mera 360 gradoe, so niediráu 200 ma-

cióe a; $ur, se medirán 100 metros y^ troe P. P.; primer^z ^1 aegun^ia 270
ee 8jará la primera estaca,; de esta, y grados 100 metros; segunda A terccra
en diracción al Sur, se medirán 200 ^ 180 grados 20 matroa; tsrcerw á cuar-
matroe y se fljArá la seg^unda; de es• ^ ta 75 grados 4R metros; r;uarta á puo-
ta^ en dirección Norte, se medirán to de partida 165 gra•loq 200 m^tros,

2^ m^tros y se Sj^^rá la tPrcera; de ^ que ea el total de loa 8.039 motrve de
esta, en direccióu Oeste, so madirán ^ euperflcie, Esta rnina eatá inscrlta en
1•200 metras ó los que roeulten hoHta ^ el Rebistro de la propiedad de Hino•
^testar con la mina La hnproviaada, ^ josa dal iluquo, bajo el nú!nero 261,
colindante por el 0:•stF^, y se fljará la Ayuntamionto de S:+nta Eufc^mia.

cuarta; de e^ta, en^ dirección Sur, ee 8.a Otra mina de plomo nombra•

meditán 200 metros y se Sjará la da Santa Isabel, en el eitio nombrado
Quinta, desde lc. que, por úitimo, ae umbría del cerro de Ios Almadenejas,

mAdirán 1.000 metros 6 los que resul• término de Santa Eufemia, cuyo ea•
ten hasta lIegar á la primera estaca, ^ pediente tiene el número 893; cons!a
qUedando aei cerrada el perímetro de de 4 pertenenciaa ó hectáreaW, equi
lss 24 pertenencias. Eeta mina está ^ valentes á 40.000 metros cuadrados,
inscrita bajo el número 260 en el Be- ^ y linda hoy al Norte con • laq minae
^istro de la propiedad de Hinojosa ^ Ojalá Norte, número 6.905, y ol Agui
del Duque, Ayuutamiento de Sauta ^ la Norte, número .6.906, y doa regiq•

Eufemia. i tros do dema9ia; al E^te con la mina

s•` Otra mina de plomo titulada ^ 2•" Gasta y aacarás, número 1.102; al
Treqito, bituada en la Umbrf:3 dal ^ Sur cou esta mina y ean ]a miaa Re•

Ouervo, término de Santa Eufemia, ^ arcperferolítica, número 662, y al Oes

cuYo egpediente tíene el númoro 829; te con la mina 2.A Ojalá, número
cona;a do 8 pertenenciae ó hectáreas, ^ 1,101. Su demarcación es la eiguien•
equivalentes á 80.000 metros cuadra• ^ te: se tendrá por punto de partida el
dos; linda al Norte con la mina Lrl ^ mojón número 2 de ^a espreeada mi•
d9uila, número 896, y 2.` Gaata y sa•
carks, número 1.102; al Este con El
^9uila y con un regietro de damasia;

na Resuperferolitica, desde el eual,
en dirección al Norte, se medirán 100
metros y se fijará la prímera eetQ,ca;

^ Sur con ei miemo rogiatro de de• de primera á segunda al Este 400
^asia, y al Oesto con la mina 2." ^ metros; de eegunda á tercora al Sur

^aata ?I sacaráa, número l.102. Su ^ lOJ metros, qua coincidirA con el mo-

d3mat^cación ea la siguiente: ae t^cu• ^ jón número 7 de la segunda perte-

drá como punto de partida el mojón nancia antigua de la mina 9." Gasta

número 2 do la investiración Gasta y y aaccarcta, y, por último, de tercera

^acarás marcado con un madero al punto de partida se medirán 400

blanqueado con cal que está prbaimo metros, quedando cerrado el perime-

á la l^aleria de humos de la fábrica; tro de las cuatro pertenencias. Esta

desde cuyo punto y dirección Norto mina está iuscrita bajo el númeco 267

ee m©dirán 200 metros, que termina- ^ eu el liegistru de la propiedad de Hi-
rán y cuincidirán con el mojón nú ^ nojosa del Duque, Ayuntamiento de

btero 3 de la citada investigación, y Sauta Eufemia, a

Ee sjará la primera estaca; deade es- ^ 9." Otra mina de plomo titulada

ta Nn dirección Eate so medirán 100 $ El dquila, eituada en el paraje que
^ettos y ae 8jará la hegunda; deade ^ llaman Baldíos del Común, término

esta en d^rección Norte se medirán de Santu Eufamia, cuyo espediente
1^ metros y ee fijará 1a t^rcara; des• ^ tiene el número 893; consta de 6 per•
ae esta en dirección >liste se medirán ^ tenenci.as ó hdctáreas, equivalantee á
2^ metros y ee ñjará la cuarta; do ^ 60.000 metras cuadrudoa, y linda hoy
esta en dirección Sur Be m9dirán S00 i al Ir'crte y Lcste con la miua El Agui

metros y se fljará la quinta, desde la ^ la IVorte, Lúmero b.9U6; al Sur cou un
que, por últímo, en dirección Oeste t regíetro do demasi^i y ► a miua Treqi •
se tnedirán 300 metros hasta encon• ` te, uúm^ro 8'^9, y al Oeete con la mi•
trar el punto de parti la, quedando É na 2,' Gusta y sacarás, número 1•10•^.
çerrado e1 perimetro de las 8 pe,rte• ; Su demarcación es la siguiente: se
benc ► as. E3ta mina está inacrita en el .` tendrá por punto de partida oi mojón
Registro de la propiedad de Hinojosa ' número 6 de la mina 2.a Qadta tJ aa•

de1 Duque b:,jo ol númoro 262, Ayun• ` carás, doado el cual se me;lirán al Ly
tamíento de S:rnta Eufemia. te 300 metros y se flj:zrá la primora

7•` Otra mina de plomo nombra- esta ĉa; dd primora á aeguada 200 mo-

tros al Sur; de segunda á tercera 800
metros al Oaate, que coincidirá con
la cuarta e^taca de la segunda perte-
nencia antigua de dicha mina 2.`
Qaata y aacarás, y de tercera al pun-
to de partida 200 matroq, quedaado
cerrado el perimetro da las 6 perte-
nenciae. E^ta mina ee encuPntra ina•
crita bajo el námero 266 en el B,egis
tro de la prop:edad de Hinojosa del
Duque, Ayuntamiento de Santa Eu
femía.

10.` Otra mina do plvmo titulada
Edita; sítuada en la umbria del Cuer-
vo, termino do Santa Eufemia, cuyo
egpediente ti©ne el número 896; cone•
ta de 6 pertenenciaH 6 hectáreaP,
equivalentea á 60.C00 mKtíoa cuadra-
dos, y linda hoy al Norte eon la mina
Periquito, número 813; al Este con la

citada mina Periquito; a! Sur con las
minas La Improvisada, número 775,

y La Victoria, número 778, y csl Oes-

te con un ragistro de demasía• Su de•

marcac;ión es ]a siguiente: se tendrá

por punto de partida el mojbn núme•
ro 2 áe la ic ŭicada mina La Tictoria,

desde el cual y en diracción Oeate 16

grados Norte Fe medirán 300 metroe,

fljándase ta primera estaca; de es!a á

la segunda al Norto 1ii gr:sdos Este
100 metroN; do eegunda A tercera al

Eete 16 grados Sur 700 metroN; de

tercera á cuarta, que ea un mojón de

la mina Improoisada l0U metroe al

Sur 16 grRdos Oaate, y, por último,

de la cuarta al punto de partida 400

metros, quedando cerrado el períme•

tro de lae seis pertenencias. Esta mi-

na eatá inscrita bajo el námero `l66

en el ltegistro de la propledad de Hi•

nojoau del Duque, Ayuntamiento de

Santa Lufemia.
11 ^ Utra mina de plomo titulada

La Inrrención, situada eu !a umbría
dal Cu©rvo, término de Sauta Eufe•

mia, cuyo eapeníeute t;^ue ei número

y13; conata de 8 perteue^cias ó hec-

táreas, eqaivalentes A BU.OUO metroe
cuadradod, y iinda hcy al Norte con

la mina La Improsisada, uúniero 776;

at Eate con la niina 1^Qriquito, núme

ro 813; al Sur con la m^ua InnQnción

Sxr, número 6•907, y al Oeste con la

mina La VictoriR, número ?78, Su

demarcación es la aiguiente: de ten-

drá por punto de partida el mojón

tercero dd la mina La Victoria, deade

®t cual, en dirección Sur 15 grados

Oeete, se medirán 10 matros y ee Sja•

rá la primera eetaca; do eata á ee-

^

1
gunda al Eate 16 gradow Sur 600 me-

^ tros; de eegunda a tercera ai Norte

^ 15 gradoe Edte 200 metros; áe tercera

á cuarta Oaste 15 grados Norte `l00
metros; de cuarta á quiuta aur 16
gradoa Oe^te 1W metroa; de quinta á
segta Oeste 16 gra^los Norta 400 me-
tros, y de segta at punto de partida
90 matros Naroeste, quodando cerra•
do oi perímatro de lae ^ocho pertenen-
ciue. Est:^ mina está ia^ecritŭ bajo ol
uúmES^•o 26-1 en ^1 R^gistro de la pro
p:odad do liinojusa ciel Duque, Ayun-
tamiF^nto ct.^ Sauta J^ufemia.
` 12.^ Otra mina de plomo títulada

2.a Ojald, en e! parnje no:abrado La
Canalaja, térmiuo de S^nta Eufe•
mia, cuyo eapedionte ti:^ue el número
1.101; consta de I2 pcrtAnencias ó

3

^ hectáreaa, equtvalantes á 120.000 me •
; troe cuadrados, y, según e! pla^o de
: su dem ^rcación oficial, linúa al Nor-
^ te con la rnina ^stanislao, númarv
°; 679, y terreno frauc.o; r^l Eyte con Iaa
-i minay Santa Isabel, r:úmero 893, y
j Rasuperferolitica, número b62, v te-
^ rrenu franco; al Sur eon dicha mina
Í Resuperferolitica y terreno franev, y
^ al Oeste con torreao francv, hoy con
i la miua Ojalá Oexte, número 6.904,
^ teniendo uu punto de contacto con la
j mina Antoñuelo. Fué demarcad;^, de
^ orden dei señur (^lobernador civil de
i esta provincia, con fecha 24 de Sc^ -
t tiembre de 1874, por el Ingeu^erf, don
_
; Angel Iznardi. Esta mina 9e hall^s
r inHCrita bajo el núm^^ro 804 en el fte ^
t giNtro de la prupiedad ^e Hir,ojosa
: del Duque, no egisticndo asiento al•
^ guno referente al antiguo denuncio ó
^ regietro Ojalcí, que caducb, y eo`^re

eu; minmo terreno fné domar,^a•2^^ la
i reseiiad i lá2 ` Oa m na ja. .

13.` Otr^► miua de plomo 11amt^^ia
2.` Gasta J sacarcEs, en el pEraje r.om-
brado Cerro r,e la Caaaleja, término
de S.^nta Euf^^mii^, cuyo egpediente

tieno el númeru 1.102; const^. ;'0 12
pertenencias ó hectárea9, equivalen•

tes á 120.000 metres cuadrados, y Jin•
da ai Norta con las minas Santa Isa-

bel, número 893, y El Aguila Norie,

número 5.906; al Sur con Ia miuu San
Francisco, número ?12, y DemasZa á
Z." Mariquita; a! F.Nte con las rt,inas
El Aguila, número 89^, Tregito, nú-
mero 8ir9, y al Oeste con l^^s Resuper•
ferolftica, número 582, Santa lsabel,

número 593 y El dguila Norte, uúme-
ro 5.906. Fué demarcad^ de orden del

seíior Globornador civil •de esta pro•
♦incia ol veinte y cuatro de Septiem-

bre de mil ochocientos yetenta y cua-
tro, por el Inganiero don Angol Iznar•
di. Tl^eta min:^ se halla inecrita en el

Regiatro de la ^ropiedHd de H^nojosa

^
i

^ del Duque bajo ol número 805, no

e$istiel^do antecedente alguno acerca

á del denuncio ó regie?ro Qasta zi aaca-

^ rás, indudablemente caducado, qne

E ocupaba el miemo ter•reno que el que

` correspotide á la demarcación de eeta

mina.
L^^s precitadaa minas fueron adqui-

ridas por la Sociedad Minera y Dieta-
^ Iúrgica de Peñarraya por compra á

los seŭores don Rzanaón Lbpez r+,e Aya
ŝ la y Qarci:^ Carrascn, dan Jn: é^ur•
; ga c^e Llera, dofla D^tlores )liurga y
s Andrés, don Carlos y doña Marfa ó

Ddarta Lucía Fernández Querrero y
doña Amalia Fernández Tovar, Con-
desa vioda de Caea Aya's, A virtud
de escritura otori;ada en 9da^lrid el
tres de Octubre deí aíio ú^timo de mil
novocientea seis, ante ol Notario de
Ia misma don Franciaco Mora;as y
Tejora, quo no puede eer inscrita en
ol ftegi^tro de la propiedad, en el cual
apnrece en Ia forma yiguiFnto:

Resccperferolitica, inscríta á favor
de don C©lestino André3 Q^arcfa, don

Di,3II`3e1 Fernández Trejo, don Pedro
López de Ayala y Morillo Velarde,

dott F:ancísco Lobo Yela y don Pe-

dro Lópoz de Ayala y Carrasco, en

]a proporción d©1 veinte y cinco por

ciento á favcr de cHda uao de los treg

primeros, el treinta por ciento del
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cuarto y ei dicz por ciento del ú'tímo, -
resultanc^o por otr9 parte hipotscado
el die^ por ciento corredpondiento á
don Franciaco Lobo Yela, á favor de
don Leóc Sáeuz dFr la Cuesta, por la ^

áni ^suma de r.ocec entaa pPse+aa, sc g
ee ^é en iaa inscripcionea r^úmero doe,
tres y cuatra da la 8nca número doe-
ci:entos cuarenta y uuo, tomo trEinta
y uno áel archíva, libro sagundo de
Santa Eufami^s, fulioe cincuenta y
ocho, cir.cuenta y nueve ^ sesenta.

Improvisada, que corresponde á don
Pedro López da Ayala y Morillo Ve
larde, don bit}nuel Fernández Trejo y^

^on Joaquin Cabanillai Pérer, el trein

ta y Breto cincuent^^ por ciento; á don ^

Ceíertina AndrAy García atro treinta ^

y s;fte cir.cuect3 gor ci^^nto; á don ^

Pedro I.ópez da 9 yala y Garrasco el '

seis veinte y cinco, y á don Francisco ^

Lobo Yela cl dace Netenta Q cinco, ha ^

ll^ndose hipotecado el seía veiute y
cinco de esta ú!tim+^ ptirticipación á^

favos de don Leór: Sáenz de la Cues-

ta, por ln suma de novecientaP pc^ae ^

tas; co^^sta oEi de la inacripcidn ee

gundn, t^:rcerts y cuarta da la 8nca #
número deacientos sesenta y tres, to
mo t^ein^r y i;ro d^l archivo y segun-

do de Santa Eufemia citado, folioe ^

ciento veinte y cinco cara y vue:to y^

ciento veirita y seis.

San Francisco, inacrita en ia pro- ^
porción de una Eéptima parta á favor #(

e !os s^fiarca don Fran• ide cada uno -'•. .
cisco Lobo Yela, don CYlestino An•
drés (Iarci.:, dcn Pedro López de Aya•
la y ^3qrillo Velarde y don L^ónS^.Lenz
de ler Cueetu, y tres Eéptim;^a partes
á ñornbre de don ;^ar:uel F':rnández
Trejc; resulta ]o eapuNsto da la ina- t
cripción sogunda, finca r:úr,rero dos ^
cicntas cincuenta y nueve, folio cien• ^
to nuevo de los indícados tomo y li- ^
bro.

Victoria, Segunda Oja1á y Seqknda ^
(^aata y eacarás, quo redultan inacri-
tas q nombre de la Compa8la Fundi•
dor:^ 6 do Fund;ción de Santa Eufe•
mi^s, como se comprueba en viyta de ^
Iaa iuscripcíuues primera da las 8n• ^
ca^+ námores doRCientos cuarenta, ^
ochcc:ientas cuatro y ochocientos cin• ^
co, tomo treinta y uno, ciento veinte
y sírte y ciento cuarenta y cuatro
dal árchivo, libro aeoundo, diez y on•
ce de Santa E::femia, folioa cincuenta
y curatro, doscientoa cuarenta y ocho ^
y primero.

Periquito y Tregito, qua pertone• j
cea, en la propori;ióu de una seata ^
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to trece y ciento catorce, cara y vuel-
to, eiento veinte y uno, cara y vu©1•
to, y ciento vainte y doa

^regunda Mariquita, la cual es por
eeatae partas (asi aa censigna, aun
cuando parece deben aer quintae) d©
los rep^tidos aeñores Lobe Ye!r., ®n•
drés Garcia, SS^enz de la Cueata, López
de Ay alu y Morillo Valarde y]Per-
nicnd: ° Trejo, y así se consigna en la
inscripctón r^egunda de la finca núme
ro doacíentoa aesenta y uno, del tan•
tas veces citado tomo trainta y uno
general, folio ciento diea y aiete.

Santa Irabel, El Aguila, Edita d In•
eenci^n, que corresponden por quin-
tas partes á ca3a uuo du ^oa señorea
acabaCos de indicar, y reAUlta última•
mente en e+a forma de las inacripcio•
nes segundaF de las 8ncas números
doacieutos sFsenta y siote, dcacientos
seeenta y c:eís, doscientos eeaenta y
cínco y doscientoa sosenta y cuatro
del ya rlicho tomo treinta y uno gene
ral, segun3o do Qanta Eufemía, folios
ciento treinta y nueve, ciento treinta
y cinco vuQ!to, cientu treinta y dos
vue'ta y cie>ito veinte y nueve.

Aunquo los seíiorea veudedorea pa•

rece han reccgido los derechoa de

las peraonas y Sociedad fundido•

ra á cuyoa nombres resuitan las

ínscripciones predichae, por el pre

sente, segundo edicto, a© cita y can•

voca á ias repetidas persor ► as y So-
ciedad ó á las derecho-habientea que

pueda ha+ber de las mismae, aFi como

al acreedor hipotecririo don León

Sáenz de lca Cuesta, sus rdpresentaa•
tes ó herederos, de todos foe que ae

deeconoce la egistEncia y paradero, b

igualmer:te á todas las peraonaa á
quianes pueda perjudicur lrta inscrip-

cionea de dominio solicit+.dc^s, á fln de

que dentro dal término de ciento

ochenta días, qu© ampezaron á correr

y contarse dea^e el dia doce de Julio

del aSo actual, siguiente al en que

fué inserto el primer edicto en el 130
L1zTIN OFICIAL de eata provincia, com•
parezoan ante eate Juzgado á ejarci

tar su derecbo; apercibidos de que de

no veriflcarle dentro de dicho término

lea parará el perjuicio á que haya lu•

gar er± d^-re^ho.

Dado en Hinojosa del Duque á once
de Octubre de mil novecientos siete•
-León Muilos^Cobo.-Ei PscribAno,
Licenciado Car!os Garcfa.

perjuicio que haya fagar; pues asi lo
tengo mandado en ]a causa que in-
truyo por deeórdenes públicos y le•
eiones. .

Dado en Córdoba á catorce de Oc•

tubre de mil novecientoa siete.-José
Mufloz Bocanegra.--^^a Sectetario, Li-

cenciado Lufs Ramire^.

tiúm. 3169

UOI^DOBA

Cldula de citación.

El seiior Juez de instrucción dA es
ta capital, en providencia de hoy, dic•

tada en sumario que se inatruye por

tantativa de violación á Clotilde Gi•

rarta Pastor, vecina de Villavicioea,

ha mandado ee cite á Cuatodio Her•
nández Martíuez, de treinta y cinco

afioe cie c;dad, casado, minero, vecino

de Villanuava del DuquO, cuyo actual

phradero ee ignora, para que en el

término de diez dfas, á contar desde

eu in^eTCíÓII en el BOLL+TIN OFICIAL

de esta provincia, comparazca ante

este Juzgi^do, situado en la cal:e de

Góngora, sin r^úmoro, para la prácti•
ca do cierta diligeucia, acnrdada en

dicho aúmario; bajo apercibimianto

de que si no lo verifica lo parará el

perj uicio á que haya lugar.

Córdoba diez y nueve de Octubre
de mil novecicntos siete.-EI Escriba-
no, Licenciada J. Antonio Montero.

^áia. 8129

part.^, á Cuda uno da los señcres dun ^ Don José .^faIIo^ Bocanegra, Jnez de inatruc-
Ce c.,^ino ón^réa G^rc1a, dcn Joa• i cidn do esta cindad y ea paetido.
quin Cubar,íiiad Pét•ez, c'ors '!(anuol . Por el presento se citan, llaman
Fernández Trt•ja y cíou Pe:3ro López } y emplazan á dos jóvenes, 1?amado
de F'ya^e• y Jlorillo Velarda; una ml ^ uno Antonio, que iban con Fna pa

tad de la s+:sta parte, ó scu la dazava ^ dres pidíendu iimaRna el diu, trece dal
del total, á dcn Pedru Lápez de Aya- r pasado mes de Septiembre, por el

Ia y Carrasco, y, por fl,, tres doz>^• ^ puente dol ecrtijo do ;oa Arros, en
vas partos á don Fc•auci: co Lobo Ye • ocasión do pssar el tren correo de
la, de laa cuates unn, en ambas mí• '^álagH, loa que ]o tiraron piedras,

nas, se hal:cs h1,^Olec.L[1N á favor de ^ ignorando suy demás cíccunatancias

don L^ón Saenz de la Cueata, por • y actual paraioro, para que compa •
trescientas pesetas, Ó Eean aA18Ci0IItaa ^ rezcan en eyte Juzg^3do dantro del

ent:a las doa mina^, todo aegún cona• i téz•mino d^a seis díae, á c:ontar deade

ta de laa inscrikcionee dos, tres y^ la publicación dei presenta en. la C^a•
cuatro de las flucay Lúmeroa doscien- ' ceta de Madrid y BoLETIx OFicI^L do
tos sesenta y cloacientoa sesenta y doe, ^©sta provinci^; bajo apercibimiento

tomo treinta y nno citado, folioe cien• r que de no ectnpr.recer les parará el

B^r^C^ LE ^SP^Ñ^ EN CÓ^DC^I
Nt<m. S•Ji7

Habiéndose eatraviado el duplica •
do de un resguardo d© depósito de
alhajas, número 20^, intransmiaible,
constituido con fecha 13 de Agosto de
1897 á favor del consejo de famitia de
la menor eeñorita I4íurta de la Aaun•
ción Eguilior, se anuncia al púbiico
por tercera y última vez quo el que
se crea con dereclao á reclamar lo ve-
rifique deutro del plazo de dos mcaes,

IZNALLOZ

Núm. $lb2

Cédkla de citación.

En causa que ae sigue on este Juzga•
do y por la de mi cargo aobre lesiones

da dcña Luisa Ruz y Matas y ctroa,

vecinos de Alcalá 1a Reai y Priego,
pot el vuelco del coche correo de Gra-

nada á Alcaudete, en el ki!ómetro

ciento cuarenta y siete, término mu-

nicipal de 6docfín, por providerrcia de

aste dfa se ha acordado reproducir la

presante por la que se cita á don Ra•

fael )^artin, que aparece iba en refe•

rído coche el dfa trea de Noviembre
del aíio último, en que tuvo lul;ar re•

ferido hecho, y ser vecino do Priego,

á fln de que comparezca ante este

Juzgado, en el término de diez dias,

contados desde la inserción de la pre•
Bente eII el BOLETIN OF`IdIAL da Cór-

doba, para prestar declaración en di•

cha causa y ofrecer, en su caao, el

procedimiento; apercibido de que si

no lo veriSca le parará el perjuicio

que haya lugar,

Iznalloz diez y ocho de Octubre de
mil novecientoa aiete.-El actuario,
Licenciado José Ortiz,

a contar deade el dia 4 del actnal, fe•
cha de la i naerción del primer anun•
cio en la (^aceta de Madrid y BoLFTt^

OF`ICreL de esta provincia, según de•
termina el art. 6 dal Raglamento vi•
gente dei Banco da Eapaíia; advir-
tiendo que transcurrido dicho p ► aic
sin reclamación dK tercero sa egpedi•
rá el correspondiente duplicado del
mencionado, anulando aquel y que^
dando el R inco e^anto de toda reB'
ponsablidad.

Córdoba 22 de Octubre de 1907•^
El Secretario, Federico Heredia.^

;
t . .- rc-^,=..._.-.w•^^_^^_ -^._.._,r. c.^'•^•d

# _ ^^^^^^N ^^ ^^U:^^^^^

^ Eos repartimrento^
;

de rústica y urban^
se hallan de venta en
la^^imprenta del ^I?ia•
rio de Córdoba, Co^'
de Cárdenas 18.

............^

^ .íiJ^ ^ ^^^ ^. ^

; para la cotr^r^ ;^^i^i^ f^^: r^b4
^ llí+rfaa^

^ , ^ ;• , ; , t ' -^ ; ^^ ,r^^
_ ^^^ t^11:!• 1< ^_^,^^i•^::^.•

; dA con>^nzncs y Iisr^ cobratoria•

.
^l^^w^ ^ ^ Fa •^^^ ?? _:. ^ ;'f^^.

con arregi+, . ' ,-^' . :; -•:`^^? >>r`.^

i -^ •Ced^la^^ ^^.e ^^,pre^i°
cle seg-undo ^racio, con az^s t,^l° g
la In^truccibn ciF^ ^6 cie r^brii ^`
1900.

1i^ ^ .^^^PE^^
tse para ^uarda^ ju.*adoe.

REI^^^ f^^^1^?E^
jaraclas para tadificio>y y ao)are^^

L o^ poderes p^
cla,ae^ pa^ioa4, residentes en ^
doba y faera. ^

.^

C^Ei^ ^ ^,^
de candales p de ordenaci6n•

:^.^^ ŝ̂ ^^^ ^l,_^4^^ o
borradores de Ingre^aa y á^$^^

Presupueato^
de gas^ol;I é ingresos ca:rcef ^ri°s

lLEC1P^^ ^g

para la cobranza r^el impno^^0 u
consumos.

Inaprenta del Diario de Córdoba'
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